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del Canal de Florida de Liébana, sitas en el domicilio 
antes citado, así como en las dependencias de los Ayun-
tamientos de Doñinos de Salamanca, Pino de Tormes y 
Valverdón (Salamanca).

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en los Ayuntamientos men-
cionados anteriormente, al objeto del levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación y si procediera, las de 
ocupación definitiva, con desplazamiento, en su caso, a 
la finca afectada para la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia de Salamanca, en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca», así 
como en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Salamanca», en dos diarios 
de la provincia y en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos antes referenciados, servirá como notifi-
cación a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y aquellos de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el Artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes del Canal de Florida de Liébana ostenta la condi-
ción de entidad beneficiaria.

Madrid, 18 de marzo de 2008.–El Director General de 
Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados para la realización del «Proyecto de Modernización del Regadío de la Comu-
nidad de Regantes del Canal de Florida Liébana (Salamanca). Red de Riego, Automatización e Instalaciones en Media 

y Baja Tensión». Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes del Canal de Florida de Liébana (Salamanca)

Finca Pol. Par. Cultivo Titular

S. afectada (m2)

Fecha Hora

Exp. Serv. OT

  

Término Municipal de Doñinos de Salamanca (Salamanca)  

01001 1 15 Labor secano. José Rivas Holgado. 0 2.213 3.319 06-05-2008 11:30
01002 1 16 Improductivo. Kimberly Clark, S.L. 0 1.800 2700 06-05-2008 12:00

Término Municipal de Pino de Tormes (Salamanca)  

02001 502 5032 Labor regadío. Ignacio Corona Holgado. 0   748 1.121 06-05-2008 13:15
02002 502 5037 Labor regadío. Ignacio Corona Holgado. 0 2.245 3.367 06-05-2008 13:15

Término Municipal Valverdón (Salamanca)  

03001 501 5052 Pastos. Caja Duero (Caja de Ahorros de 
Salamanca y Soria).

4 550 825 06-05-2008 16:30

03002 501 5053 Pastos. Ildefonso Boyero González.
Esther Boyero Hernández.
M.ª Paz Boyero Hernández.
Flor Teresa Boyero Hernández.

0 350 525 06-05-2008 17:00

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 15.871/08. Anuncio de la Delegación del Gobierno 

en Valencia, Área de Industria y Energía, por el 
que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución del proyecto de instalacio-
nes «Incremento de la capacidad de medida de 
gas procedente de la Planta de Sagunto» en el 
término municipal de Sagunto.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
Octubre, del sector de Hidrocarburos, en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-

ciones de gas natural, se somete a información pública el 
proyecto cuyas características se señalan a continuación:

Expediente: 08.7196, 28-02-08.
Peticionario: «ENAGAS, Sociedad Anónima», con 

domicilio a efectos de notificaciones en P.º de los Olmos, 
n.º 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución del incremento de 
la capacidad de medida de gas procedente de la planta de 
regasificación de GNL de Sagunto, en la posición 15.11 
de Sagunto.

Proyecto: I. Javier Franco González, de Redes y 
Obras, visado 2007/19309, 11-12-07 de COII, demarca-
ción Valencia.

Descripción de las instalaciones: Modificación de la 
Posición 15.11 del Gasoducto Barcelona-Valencia-Vas-
congadas, así como modificaciones en la Estación de 
Medida-MUS.

Presupuesto: Doscientos ochenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y dos euros con ochenta y cinco céntimos 
(282.642,85 €).

Afecciones: No se afectan bienes y/o derechos propie-
dad de terceros.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en este Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno 
sita en Valencia, C/ Joaquín Ballester, 39, 4.º (C.P. 46071) 
y se puedan presentar por triplicado ejemplar, en dicho 
Centro o en cualquier registro de los establecidos en el 
artículo 38.4 de la ley 30/1992, las alegaciones que se 
consideren oportunas en el plazo de 20 días a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio. La documen-
tación correspondiente podrá ser igualmente consultada 
en el Ayuntamiento afectado de Sagunto.

Valencia, 28 de febrero de 2008.–Fernando Martínez 
Sotillos, Director del Área de Industria y Energía. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 15.888/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de trámi-
te de audiencia relativo a procedimiento sancio-
nador incoado por infracción a la Ley de Aguas 
del expediente E.S. 112/07/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviem-
bre), por la presente comunicación se notifica el trámite de 
audiencia, formulado en expediente sancionador incoado, 
por infracción a la Ley de Aguas que a continuación se 
relaciona, al no haber sido posible su notificación, bien, 
por desconocerse el último domicilio del interesado o bien 
intentada ésta no se ha podido practicar.

El trámite de audiencia, podrá ser recogido por el inte-
resado o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este organismo sitas en calle Sinforiano Madroñero, nú-
mero 12, de Badajoz, y carretera de Porzuna, número 6, de 
Ciudad Real, pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación para que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente en su defensa.

Número expediente; interesado; infracción; sanción; 
indemnización.

E.S. 112/07/BA; don Jorge Bermejo Conde; ejecución 
de obras; 6.010,12 euros.

Badajoz, 14 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 15.907/08. Anuncio de Resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo sobre publicación de 
audiencias tramitadas por la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar. IP8/19.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicos los trámites de audiencia 
formulados por la Confederación Hidrográfica del Tajo 
que se relacionan a continuación, cuya notificación se ha 
intentado sin que se haya podido practicar, respecto de 
los cuales se indica: Expediente, interesado, código de 
identificación fiscal/número de identificación fiscal, im-
porte sanción, otras obligaciones, fecha trámite de au-
diencia, concepto:

D-29459; «Newfuel, S. L.»; B-81.782.286; no hay; re-
poner las cosas a su estado anterior; 30 de enero de 2008; 
alumbramiento de aguas subterráneas.

D-29545; Agrícola Ganadera Raya del Palancar C.B.; 
E-81.658.015; 240,40 euros; declarar a este organismo el 
aprovechamiento de las aguas; 22 de febrero de 2008; 
omisión de declaración.
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Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado organismo, avenida de Portugal, 81, planta baja, 
tienen a su disposición los correspondientes expedientes 
durante un plazo de quince días desde la presente publi-
cación para tomar vista de los mismos, formular alega-
ciones y presentar los documentos y justificantes que es-
timen pertinentes, de acuerdo con el artículo 332 del Real 
Decreto 849/1986.

Transcurrido dicho plazo de quince días sin haberlo 
efectuado se considerará que el acto administrativo ha 
sido notificado en forma, continuándose la tramitación 
en los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco. 

 15.908/08. Anuncio de Resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo sobre publicación 
de resoluciones sancionadoras por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, cuya notificación se 
ha intentado sin que se haya podido practicar. 
IP8/20.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicas las resoluciones sanciona-
doras dictadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo que se relacionan a continuación, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar, respecto 
de los cuales se indica: Expediente, interesado, código de 
identificación fiscal/número de identificación fiscal, im-
porte sanción, otras obligaciones, fecha resolución, con-
cepto:

D-29297; Doña Nerea Ortega Domínguez; 52.896.107-V; 
240,40 euros; no hay; 21 de enero de 2008; acampada.

D-29428; Doña Nadia Dmytruk; pasaporte número: 
PO519911; 240,40 euros; no hay; 28 de enero de 2008; 
acampada.

D-29445; Don Rudolf Piotr Szuberski; X-6.402.074-R; 
240,40 euros; no hay; 11 de febrero de 2008; navegación.

Se significa a los interesados que en las oficinas del ci-
tado organismo, avenida de Portugal, 81, planta baja, tie-
nen a su disposición las correspondientes resoluciones.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco. 

 15.909/08. Anuncio de Resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo sobre publicación 
de pliegos de cargos tramitados por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, cuya notificación se 
ha intentado sin que se haya podido practicar. 
IP8/18.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicos los pliegos de cargos tra-
mitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo que 
se relacionan a continuación, cuya notificación se ha in-
tentado sin que se haya podido practicar, respecto de los 
cuales se indica: Expediente, interesado, código de iden-
tificación fiscal/número de identificación fiscal, importe 
sanción, otras obligaciones, fecha pliego de cargos, con-
cepto:

D-25739/F; «Comercio y Finanzas, S. A.»; A-78.671.187; 
240,40 euros; declarar a este organismo el aprovecha-
miento de las aguas; 7 de marzo de 2008; omisión de 
declaración.

D-29797/A; Don Pedro Romero Zarco; 29.969.423-D; 
6.010,13 euros; no hay; 21 de febrero de 2008; alumbra-
miento de aguas subterraneas.

D-29823; «Majolón, S. A.»; A-45.486.024; 7.938,08 
euros; Indemnizar daños al dominio público hidráulico 
por 361,50 euros y la obligación de reponer las cosas a su 
estado anterior; 11 de febrero de 2008; derivación de 
aguas.

D-29845; «Nava de Fuente Cisneros, S. L.»; B-18.905.382; 
300,02 euros; reponer las cosas a su estado anterior/
legalizar; 15 de febrero de 2008; trabajos en cauce.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado organismo, avenida de Portugal, 81, planta baja, 
tienen a su disposición los pliegos de cargos pertinentes y 
podrán retirarlos en días y horas hábiles al público. 
Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se conside-
rará que el acto administrativo ha sido notificado en for-
ma, continuándose la tramitación en los términos que 
procedan en Derecho.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco. 

 15.910/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo relativo a la citación para el le-
vantamiento de actas previas para la ejecución 
del proyecto de saneamiento y depuración de la co-
marca agraria de la Vera, municipios de Aldeanue-
va de la Vera, Arroyomolinos de la Vera, Cuacos de 
Yuste, Losar de la Vera, Talaveruela, Torremen-
ga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y 
Villanueva de la Vera (Cáceres). Expediente 
05DT0177/ND.

La Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo de 9 de mayo de 2005 acuerda la aprobación defini-
tiva del anteproyecto de referencia, declarado de interés 
general por la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hi-
drológico Nacional, y de urgente ocupación según Ley 
62/2003, de 30 de diciembre.

Con fecha 12 de junio de 2007 se cierra mediante 
Resolución dictada por la Presidencia de este Organismo 
el trámite de información pública de los bienes y dere-
chos afectados por el citado proyecto, habiéndose cum-
plido los requisitos establecidos en la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Referencias legales:

El expediente objeto de la presente resolución supone 
el desarrollo de las actuaciones administrativas requeri-
das para la expropiación forzosa de los terrenos ocupados 
por las obras, e imposición de servidumbre relativa a las 
conducciones, así como la necesaria ocupación temporal 
de los terrenos requeridos para la ejecución de las obras, 
reguladas en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y en el Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

La competencia para conocer, tramitar y resolver este 
tipo de expedientes está atribuida al organismo de cuenca 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 22 de la vigente Ley de Aguas y 24 del Regla-
mento de la Administración Pública del Agua y de la 
Planificación Hidrológica.

La Confederación Hidrográfica del Tajo de acuerdo 
con los hechos y fundamentos de derecho citados prece-
dentemente y en virtud de las facultades otorgadas por 
los artículos 23 y 24 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, artículo 33 del Real Decreto 927/1988, de 
29 de julio, y Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, re-
suelve:

Primero.–Que, de acuerdo con el proyecto aprobado, 
se expropia el pleno dominio de los terrenos requeridos 
para la construcción de las obras permanentes (estaciones 
de bombeo, pozos de registro, arquetas...), se impone la 
servidumbre requerida para el buen funcionamiento y 
mantenimiento de las conducciones e instalaciones, y se 
establece la ocupación temporal de los terrenos necesa-
rios a sus propietarios, y en la extensión que se detalla, 
situados en los términos municipales incluidos en el pro-
yecto, necesarios para la ejecución de las obras del sanea-
miento y depuración de la Comarca Agraria de la Vera 
(Cáceres).

Segundo.–Para las conducciones:

a) En cuanto a las servidumbres relativas a los co-
lectores, la superficie afectada, de acuerdo con el Proyec-
to de referencia, ocupa una franja de terreno de 5 metros 
de ancho (2,5 metros a cada lado del eje de la conduc-
ción), y en cuanto a la ocupación temporal, ésta será una 

franja de 15 metros de ancho, adicional a la anterior, y 
paralela a la traza de las conducciones.

En el caso de las conducciones de la red de abasteci-
miento de agua y la línea telefónica, la servidumbre será 
una franja de 2 m de ancho (1 m a cada lado del eje) y en 
cuanto a la ocupación temporal, ésta será una franja de 3 m 
de ancho, adicional a la anterior, quedando una franja total 
de 8 m.

La situación es la definida en los planos incorporados 
al expediente de su razón.

b) La franja de terreno afectada por la servidumbre 
estará sujeta a las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava u otros 
análogos a una profundidad superior a cincuenta (50) cen-
tímetros, así como de plantación de árboles o arbustos de 
tallo a una distancia inferior a cinco (5) metros, a contar 
del eje de la tubería, a uno y otro lado de la misma.

Prohibición de levantar edificaciones o construccio-
nes de cualquier tipo, efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la tubería y sus elemen-
tos anejos, a una distancia inferior a dos metros y medio 
(2,5) del eje del trazado de los colectores, y de un metro 
(1 m) del eje del trazado de la conducción de abasteci-
miento y línea telefónica, a uno y otro lado del mismo. 
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite 
expresamente y se cumplan las condiciones que para 
cada caso fije la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Libre acceso de personal y elementos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

Tercero.–Convocar a los titulares de los bienes y dere-
chos afectados por proyecto de saneamiento y depura-
ción de la comarca agraria de la Vera, al levantamiento de 
actas previas a la ocupación, en aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, cuya relación se hará pública en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres», en un periódico de la provin-
cia de Cáceres, y en los tablones de anuncios de los co-
rrespondientes Ayuntamientos, donde podrá ser consulta-
do el citado anejo, además de en la sede de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, avenida de Portu-
gal, n.º 81, 28071 de Madrid.

El orden para el levantamiento de actas se comunicará 
individualmente a los titulares afectados mediante la 
oportuna cédula de notificación, por correo certificado y 
con acuse de recibo, en la que se detallará fecha y hora 
para su comparecencia en el respectivo Ayuntamiento 
del término municipal, sin perjuicio de trasladarse a las 
fincas, si alguno de los afectados así lo solicita.

Los actos de tramitación propios del expediente po-
drán continuarse en días y horarios posteriores si fuera 
preciso, bastando a tal efecto el anuncio verbal en la jor-
nada que se trate y con ocasión del levantamiento de la 
última acta que se extienda, haciéndose saber pública-
mente a los asistentes.

El objeto de esta comparecencia será el levantamiento 
de acta previa de ocupación, en el que se describirá el 
bien o derecho expropiable y se harán constar todas las 
manifestaciones y datos que se aporten y que sean útiles 
para determinar los derechos afectados, sus titulares, el 
valor de aquellos y los perjuicios derivados de su rápida 
ocupación.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos afectados, por sí o mediante represen-
tante, exhibiendo los documentos acreditativos tanto de 
su personalidad (DNI/NIF), como de la titularidad de los 
mismos (certificado del Registro de la Propiedad, escri-
tura pública o fotocopias compulsadas de estos documen-
tos, así como los dos últimos recibos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles), pudiendo hacerse acompañar, a su cos-
ta, de Perito y Notario; advirtiéndose que en caso de incom-
parecencia se entenderán las ulteriores diligencias con el 
Ministerio Fiscal, según previene el artículo 5 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la referida Ley 
de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto 
se propondrá la adquisición de los bienes y derechos 
afectados por mutuo acuerdo.

La publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres» servirá de notificación a los posibles interesados 
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afec-
tados que sean desconocidos, a aquellos de los que se ig-
nore su domicilio y a los que, intentada su correspondiente 
notificación, ésta no se hubiese podido practicar, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Ré-


